COMUNICADO DE LA ASAMBLEA DE INTERINOS Y SUSTITUTOS DE TENERIFE

Todos los sindicatos de la enseñanza no universitaria de Canarias (ANPE, C.C.O.O. C.S.I.F, EA-Canarias, FETE-UGT, INSUCAN,OCSEP-CSC,SEPCA, STEC-IC,UCPL ), ante la propuesta de Orden de la Consejería de Educación, por la que se determinan los criterios para la constitución de las listas de reserva de interinos, nos pronunciamos en los siguientes términos:

1º.- Rechazo absoluto a dicha Orden,  que conlleva  la eliminación del actual sistema  de listas de sustituciones y ordenación de listas, que durante décadas viene  garantizando el funcionamiento del sistema público educativo de Canarias y permitiendo la estabilidad de los claustros docentes.

2º.- Como consecuencia de la aplicación de esta Orden, los más de 3000 actuales interinos y sustitutos, muchos de ellos  con más de 20 años de servicios que han cubierto  las plazas menos deseadas en islas no capitalinas y en las zonas del sur de Tenerife y Gran Canaria, serán despedidos.

3º.- Con esta orden la Consejería no está valorando el esfuerzo y la experiencia de todo este profesorado que ha estado formando durante generaciones a nuestros jóvenes. Por lo tanto, tira por la borda la experiencia  y la formación acumulada por este profesorado canario.

4º.- La aprobación de este nuevo sistema supondría que cada vez que haya oposiciones se renueve el personal de las listas en función de las notas y se perdería, la estabilidad de los claustros en detrimento de la calidad. Y también supondría la precariedad permanente de los puestos de trabajo.

5º La Consejería  hurta a las organizaciones sindicales representantes en el sector educativo la participación en la negociación  de sus  condiciones laborales, llevando este tema tan primordial a ámbitos de negociación que no corresponden.

6º La Consejería con esta Orden pretende tapar su incompetencia en la gestión de personal de los dos últimos años.

7º No se puede mantener el discurso de la necesidad  de un “Pacto por la Educación”, sin contar con la estabilidad del profesorado.
 
Por lo tanto, estas organizaciones sindicales exigen la retirada inmediata de la propuesta de Orden y anuncian una concentración ante las dependencias de la Consejería en Santa Cruz de Tenerife, el próximo miércoles 30 de septiembre, de los delegados de todas las organizaciones sindicales para plantearle dicha reclamación y la exigencia de la convocatoria de la  Mesa Sectorial de Educación, y de una reunión con la Consejera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2009
